
13410 Miércoles 30 abril 2008 BORME núm. 83

 TORREBARBIA GESTIÓN, S. L.

(Sociedad absorbente)

ALTAN INNOVACIÓN, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Conforme al artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que, mediante acuerdos adoptados 
por las Juntas generales extraordinarias y universales de las 
sociedades «Torrebarbia Gestión, S. L.», y «Altan Innova-
ción, S. L.», celebradas el 25 de abril de 2008, se ha aproba-
do la fusión por absorción por parte de «Torrebarbia Ges-
tión, S. L.», a «Altan Innovación, S. L.», ajustándose a los 
términos del proyecto de fusión suscrito por los órganos de 
administración de las sociedades intervinientes y depositado 
en los Registros Mercantiles de Madrid y Toledo, con diso-
lución, sin liquidación, de la sociedad absorbida e incorpo-
ración en bloque de su Activo y Pasivo a la absorbente.

De acuerdo a los artículos 242 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho de los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los balances de fusión e igualmente el derecho de 
oposición que corresponde a los acreedores, el cual deberá 
ser ejercitado durante el plazo de un mes, contado desde la 
fecha del último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 28 de abril de 2008.–Ignacio Pulido Antonio, 
Secretario del Consejo de Administración de «Torrebarbia 
Gestión, S. L.», y de «Altan Innovación, S. L.».–Enrique 
López Ayllón, Presidente de «Torrebarbia Gestión, S.L.», y 
de «Altan Innovación, S. L.».–26.337. 1.ª 30-4-2008 

 TOUR INVERSIONES 2005, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que se celebrará en el domicilio social, 
sito en la calle Monte Esquinza, número 48, de Madrid, 
el día 18 de junio de 2008, a las once horas, en primera 
convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y resolver 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como el informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2007.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los Auditores de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 22 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Ignacio Suárez Díaz.–25.216. 

 TREDICÓN INVERSIONES, SICAV, S.A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad se convoca Junta General Ordinaria y Extraordina-
ria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio social, 
sito en la calle Monte Esquinza, número 48 de Madrid, el 
día 20 de junio de 2008, a las doce horas, en primera con-
vocatoria y, el día 23 de junio de 2008, en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y resolver 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como el Informe de Gestión y Pro-
puesta de Aplicación del Resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2007.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los auditores de cuentas de la Sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del Acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 22 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Carlos Martínez Valero.–25.204. 

 ULEA GLOBAL, SICAV, S.A.
Al amparo de lo dispuesto en los Estatutos Sociales, con-

vocar la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Socie-
dad en primera convocatoria el día 11 de junio de 2008, a 
las 14:30 horas, en Madrid, paseo de la Habana, 74, A, 2.ª 
planta, y en segunda convocatoria el día 12 de junio de 2008, 
a la misma hora y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos Sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas.

Están a disposición de los accionistas en el domicilio 
social para su consulta inmediata y obtención gratuita, 
las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas.

Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser someti-
dos a la Junta, y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos de los asuntos comprendidos en el orden del 
día.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el artículo 97 de la LSA, los accionistas que 
representen, al menos el cinco por ciento del Capital So-
cial de la sociedad, podrán solicitar que se publique un 
complemento a la presente convocatoria incluyendo uno 
o más puntos del orden del día. El ejercicio de este dere-
cho deberá hacerse mediante notificación fehaciente a la 
Sociedad que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de convocatoria deberá 

 TRANSPORTES LEMONA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

CISTERNAS LEMONA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que los socios 
únicos de «Transportes Lemona, Sociedad Anónima» y 
«Cisternas Lemona, Sociedad Anónima Unipersonal», 
en las Juntas Generales Extraordinarias y Universales, 
celebradas el 24 de abril de 2008, acordaron la fusión por 
absorción de «Cisternas Lemona, Sociedad Anónima 
Unipersonal» por parte de «Transportes Lemona, Socie-
dad Anónima», con la transmisión en bloque del patri-
monio social de la entidad absorbida, que se extinguirá 
sin liquidación, y consiguiente sucesión universal de sus 
derechos y obligaciones por la sociedad absorbente, todo 
ello en los términos del proyecto de fusión aprobado por 
los administradores de ambas sociedades y depositado en 
el Registro Mercantil de Vizcaya el 24 de abril de 2008.

Como la sociedad absorbente es titular de la totalidad 
de las participaciones de la sociedad absorbida, no proce-
de ampliar el capital social de la primera, ni la elabora-
ción del informe de los administradores ni de expertos 
independientes sobre el proyecto de fusión de acuerdo 
con el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se aprobaron los respectivos balances de fusión cerra-
dos a 31 de diciembre de 2007 y las operaciones de la ab-
sorbida se considerarán realizadas a efectos contables por 
cuenta de la absorbente desde el día 1 de enero de 2008.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los socios y acreedores de las 
sociedades que se fusionan de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, así 
como el derecho de los acreedores de dichas sociedades de 
oponerse a la fusión en el plazo de un mes a contar desde 
el último anuncio de fusión, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 24 de abril de 2008.–Los Administradores 
Mancomunados de Transportes Lemona, Sociedad Anóni-
ma, don Gerardo Agudo del Pozo y D. Rafael de Ellacuría 
Berrio y los Administradores Mancomunados de Cisternas 
Lemona, Sociedad Anónima Unipersonal, don Julián Gar-
cía Ureta y D. Rafael de Ellacuría Berrio.–24.767.

y 3.ª 30-4-2008 


